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INFORME FINAL DE RESULTADOS DE MÉRITOS, PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTO TÉCNICO, PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y ACCIONES 

AFIRMATIVAS CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN 

Y DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA. 

Patate, 2 de julio de 2026 

ANTECEDENTES: 

El Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, en su artículo 20, referente a los concursos de méritos y oposición, 
establece: "El concurso de méritos y oposición para la designación de los 
Registradores de la Propiedad a nivel nacional será llevado a cabo por la 
municipalidad respectiva, con la intervención de una veeduría ciudadana, sobre 
la base de la reglamentación que expida la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos". 

Mediante Resolución N.º 004-NG-DINARP-2022, la Dirección Nacional de 
Registros Públicos expidió el "Instructivo que regula el procedimiento para el 
concurso público de méritos y oposición, impugnación ciudadana y control social, 
para la selección y designación de Registradores/as de la Propiedad y 
Registradores/as de la Propiedad con funciones y facultades de Registro 
Mercantil a nivel nacional". 

Mediante Informe Técnico de Talento Humano N.º GAD-PATATE-CRPM-2026-
001, de fecha 6 de mayo de 2026, suscrito por la Ing. Alexandra Pérez, en calidad 
de Administradora del Concurso, se emitió el Informe de Verificación y Validación 
de Requisitos Mínimos para la Selección mediante Concurso Público de Méritos 
y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 
Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate. 

Mediante Acta de Reconsideraciones del Informe de Verificación y Validación de 
Requisitos Mínimos para la Selección mediante Concurso Público de Méritos y 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 
Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, de 
fecha 14 de mayo de 2026, suscrita por el Tribunal de Apelaciones, se 
resolvieron las reconsideraciones presentadas por los postulantes. 

Mediante Informe Final de Cumplimiento de Requisitos Mínimos del Concurso 
Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para 
la Selección y Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Patate, de fecha 19 de mayo de 2026, suscrito por la Ing. Alexandra 
Pérez, Jefe de Talento Humano y Administradora del Concurso, se determinaron 
los postulantes que cumplieron con los requisitos mínimos establecidos para 
continuar en el proceso. 
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Mediante Acta de Inexistencia de Impugnación Ciudadana del Concurso Público 
de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la 
Selección y Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Patate, de fecha 26 de mayo de 2026, suscrita por la Ing. Alexandra 
Pérez, Jefe de Talento Humano y Administradora del Concurso, se dejó 
constancia de que no se presentaron impugnaciones ciudadanas dentro del 
plazo establecido. 

Mediante Acta de Valoración de Méritos del Concurso Público de Méritos y 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 
Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, 
provincia de Tungurahua, de fecha 8 de junio de 2026, suscrita por el Tribunal 
de Méritos y Oposición, se efectuó la valoración de los méritos de los postulantes 
habilitados para continuar en el proceso. 

Mediante Acta de Resultados Obtenidos en las Pruebas de Conocimientos 
Técnicos y Psicométricas del Concurso Público de Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación del 
Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, provincia de 
Tungurahua, de fecha 18 de junio de 2026, suscrita por el Tribunal de Méritos y 
Oposición, se dieron a conocer los resultados alcanzados por los postulantes en 
las evaluaciones correspondientes. 

Mediante Informe Final de Méritos y Pruebas de Conocimientos Técnicos y 
Psicométricas y Acciones Afirmativas Concurso Público de Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación del 
Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, Provincia de 
Tungurahua de 25 de junio de 2026, suscrita por la Ing. Alexandra Pérez, Jefe 
de Talento Humano y Administradora del Concurso, se dejó constancia de los 
méritos y pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas en el cual se 
incluye la sumatoria del puntaje obtenido en dichas etapas, incluyendo las 
acciones afirmativas cuando hubiere lugar de los postulantes. 

Mediante Acta de Resolución de Apelaciones Concurso Público de Méritos y 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 
Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, 
Provincia de Tungurahua de fecha 1 de julio de 2026, suscrita por el Tribunal de 
Apelaciones, resolvió las apelaciones al mérito y pruebas de conocimiento 
técnico presentada por los postulantes. 

BASE LEGAL: 

RESOLUCIÓN No 004-NG-DINARP-2022 de 16 de agosto de 2022. 

Art. 41. Calificación de méritos. - El Tribunal de Méritos y Oposición valorará la 
documentación ingresada por los/as postulantes dentro de la fase de postulación 
a través de la Plataforma Tecnológica de Concursos relacionada con: instrucción 
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formal; experiencia profesional; experiencia específica; capacitación general, 
capacitación especializada en materia registral; ponencia en seminarios o 
encuentros académicos; desempeño de la docencia universitaria; y, las 
publicaciones como autor o coautor. 

El Tribunal de Méritos y Oposición, en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la fecha de instalación, procederá a la verificación y calificación 
correspondiente de los méritos de los postulantes, observando en todo momento 
los parámetros y reglas establecidas en los artículos precedentes. 

Art. 47. De la oposición. - En la oposición se evaluará y calificará el desempeño 
de los/as postulantes en la prueba de conocimiento técnico, prueba psicométrica 
y la entrevista en base a la metodología y parámetros establecidos en el presente 
Instructivo. 

Los/as postulantes que no asistan a rendir las pruebas en el lugar, día y hora 
señalados, quedarán descalificados del proceso público de méritos y oposición, 
de lo cual se deberá sentar razón en el acta correspondiente. 

En atención a los principios de transparencia y seguridad jurídica, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal no podrá aplazar el cronograma fijado para 
rendir las pruebas de conocimiento técnico, psicométricas y entrevista; salvo 
circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, bajo 
responsabilidad de su máxima autoridad. 

De esta situación, el/la Administrador/a de Concurso notificará oportunamente a 
los/as postulantes y a la Dirección Nacional de Registros Públicos, a los correos 
electrónicos señalados. 

Art. 48. Parámetros para la calificación de la etapa de oposición. - La etapa 
de oposición se calificará de la siguiente manera: 

 

Art. 49. Prueba de conocimiento técnico. - La prueba de conocimiento técnico 
evalúa el nivel de conocimientos inherentes al perfil del/a postulante con el que 
debe cumplir para ser Registrador/a de la Propiedad o Registrador/a de la 
Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil. 

Art. 50. Banco de preguntas. - Para la realización de las pruebas de 
conocimiento técnico, la Dirección Nacional de Registros Públicos, elaborará un 
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banco único de preguntas teórico-práctico con metodología de opción múltiple en 
las ramas del derecho. 

El banco de preguntas se conformará con la siguiente proporcionalidad: 15% 
Derecho Constitucional, 50% Derecho Registral, 10% Derecho Administrativo, 
5% Derecho Notarial, 20% Derecho Societario y Mercantil. 

En los cantones donde el/la Registrador/a de la Propiedad no ejerza Funciones 
y Facultades de Registro Mercantil, para la aplicación de las pruebas de 
conocimiento en la plataforma de concursos se considerará la siguiente 
proporcionalidad en las preguntas: 20% Derecho Constitucional, 60% Derecho 
Registral, 15% Derecho Administrativo, 5% Derecho Notarial. 

Art. 51. Publicidad del banco de preguntas.- El banco único de preguntas y 
respuestas para las pruebas de conocimiento técnico, será público y constará de 
forma permanente en las páginas web de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y de la Dirección Nacional de Registros Públicos; será de libre 
acceso para todos/as los/as profesionales del Derecho que deseen participar en 
los Concursos Públicos de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y 
Control Social para la Selección y Designación de Registradores de la Propiedad 
y Registradores de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 
Mercantil a nivel nacional.  

Art. 52. Evaluación de conocimiento técnico. - Los/as postulantes deberán 
rendir un cuestionario de ochenta (80) preguntas aleatorias, mismas que 
versarán sobre las materias referidas en el artículo 50 de este Instructivo. El 
tiempo máximo de duración de la evaluación será de noventa (90) minutos. 

Art. 53. Prueba psicométrica. - Esta prueba evalúa los comportamientos 
conductuales que los/as postulantes deben disponer para el ejercicio del cargo 
de Registrador/a de la Propiedad y/o Registrador/a de la Propiedad con 
Funciones y Facultades de Registro Mercantil.  

El tiempo máximo de duración de la evaluación será de sesenta (60) minutos. 

Art. 54. Reglas para la aplicación y calificación de la prueba psicométrica. 
- La prueba psicométrica observará las siguientes reglas:  

1. Será calificada sobre siete (7) puntos.  

2. Para la aplicación de las pruebas psicométricas, la Dirección Nacional de 
Registros Públicos proveerá los medios para la aplicación de las mismas, a 
través de instrumentos (baterías) que hayan sido diseñados con base a baremos 
ecuatorianos o latinoamericanos. Cuando no se disponga del personal adecuado 
para la preparación de las baterías de las pruebas psicométricas, podrá contratar 
estos servicios profesionales, siempre que no estén disponibles los servicios en 
alguna institución estatal que pueda ofrecer las baterías requeridas.  
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3. El contenido de las pruebas psicométricas se mantendrá en estricta reserva 
hasta el momento en que se presenten las y los postulantes a rendir las pruebas.  

Art. 55. Aplicación de las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas. 
- Las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas se aplicarán en el 
mismo día, dentro del término de cinco (5) días de finalizada la etapa de méritos 
y conforme la notificación en la que se determine el lugar, fecha y hora señalados 
para el efecto. 

Para rendir las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas, los/as 
postulantes deberán presentar su cédula de identidad; en caso de no hacerlo 
los/as postulantes quedarán descalificados/as del concurso. El/la 
Administrador/a del Concurso sentará la razón respectiva. 

Art. 56. Resultados y acta a las pruebas de conocimientos técnicos y 
psicométricas. - Una vez concluida la etapa de las pruebas técnicas y 
psicométricas, el Tribunal de Méritos y Oposición, en el término de tres (3) días 
contados a partir del último día de la aplicación de la evaluación, suscribirá el 
acta de resultados obtenidos por los/as postulantes en las pruebas de 
conocimiento técnico y psicométricas, observando en todo momento los 
parámetros y reglas establecidas en los artículos precedentes. 

Art. 57. Medidas de acción afirmativa. - Concluida la fase de méritos y 
publicada el acta de las pruebas técnicas y psicométricas en el término de un (1) 
día, se calificarán las medidas de acción afirmativa encaminadas a la promoción 
y ejercicio de los principios de participación, igualdad, inclusión y no 
discriminación establecidos en la Constitución de la República del Ecuador. 

La asignación de puntos adicionales por concepto de acción afirmativa, se 
efectuará de la siguiente manera: 
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Art. 58. Reglas generales para la calificación de acción afirmativa. - En la 
calificación de acción afirmativa se observará lo siguiente:  

1. Para la asignación del puntaje de los/as postulantes con discapacidad, se 
considerará el carnet otorgado por el Consejo Nacional de Igualdad de 
Discapacidades (CONADIS) o la Autoridad Sanitaria Nacional competente, en el 
cual se determine por lo menos un treinta (30%) de discapacidad. La calidad de 
sustitutos, siendo aquellos que tengan bajo su cuidado dentro del núcleo familiar 
a una persona con discapacidad severa del setenta y cinco por ciento (75%) o 
con enfermedad catastrófica, se acreditará con el certificado emitido por el 
organismo estatal competente;  

2. El puntaje correspondiente a los/as postulantes por enfermedad catastrófica, 
se realizará con el diagnóstico avalado por una de las unidades de salud pública 
a nivel nacional. Se considerará enfermedad catastrófica únicamente aquellas 
que se encuentran en el catálogo emitido por el Ministerio de Salud Pública. La 
calidad de sustituto se acreditará con el certificado emitido por el organismo 
estatal competente;  

3. En el caso que el/la postulante tenga domicilio civil en el mismo cantón en el 
que se encuentra el puesto, recibirá dos (2) puntos extras como medida de 
acción afirmativa, para lo cual el/la postulante presentará la declaración 
juramentada que justifiquen dicha condición. Esta regla no se aplicará cuando 
se trate de todas las capitales de provincia o de la provincia de Galápagos;  

4. El puntaje a los/as postulantes que pertenezcan a las comunidades, pueblos 
o nacionalidades indígenas; al pueblo afro ecuatoriano; o al pueblo montubio, se 
acreditará con la entrega del Certificado de Auto Identificación Étnica otorgado 
por el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades;  

5. En caso de pertenecer a los quintiles uno (1) y dos (2) de pobreza, las y los 
postulantes deben presentar la acreditación de la Unidad de Registro Social o 
quien hiciere sus veces, donde se establece el índice de bienestar y la línea de 
vulnerabilidad;  

6. En caso de pertenecer a la población LGBTI, el postulante deberá hacer una 
declaración juramentada sobre su orientación sexual o identidad de género;  

7. El puntaje correspondiente a la condición de mujer, se validará a través de 
interoperabilidad del Sistema Nacional de Datos Públicos;  

8. El puntaje a los/as postulantes declarados como héroes o excombatientes, 
será en virtud de los certificados declarados como tales emitidos por el 
organismo estatal correspondiente.  

En el caso que un/a postulante sea beneficiario de dos (2) o más acciones 
afirmativas, deberá seleccionar máximo una (1). Para el cálculo referido en el 

http://www.patate.gov.ec/


 

 
 

  
Dirección: Av. Ambato y Juan Montalvo  

Telefax: (03)2870214 / (03)2870523 (03)2870509 
www.patate.gov.ec 

presente inciso se aplicará la acción afirmativa que le otorgue mayor puntaje al 
postulante.  

Art. 59. Informe final de méritos, pruebas de conocimientos y 
psicométricas.- Concluido el término para la suscripción del acta de resultados 
de las pruebas de conocimientos técnicos, psicométricas y reconocimiento de 
las medidas de acción afirmativa, la Unidad de Talento Humano o quien hiciere 
sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en el término de 
dos (2) días elaborará el informe final de méritos y pruebas de conocimientos 
técnicos y psicométricas, en el cual se incluirá la sumatoria del puntaje 
obtenido en dichas etapas, incluyendo las acciones afirmativas cuando 
hubiere lugar a éstas; mismo que será publicado por el/la Administrador/a del 
Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos. 

Art. 60. Apelación a los resultados de la etapa de méritos y pruebas de 
conocimiento técnico. - El/la postulante dentro del término dos (2) días, 
contados a partir de la publicación de los resultados, podrá apelar de forma 
fundamentada los resultados obtenidos en la etapa de méritos, pruebas de 
conocimiento técnico y reconocimiento de acciones afirmativas, a través de la 
Plataforma Tecnológica de Concursos. La apelación a las preguntas de la prueba 
de conocimiento técnico, solo será procedente cuando se compruebe un error 
en la Plataforma Tecnológica de Concursos, para lo cual el área competente de 
la DINARP generará un informe para el efecto. Los resultados de las pruebas 
psicométricas no serán apelables. Si no existiesen o no se hubieren presentado 
apelaciones dentro de término establecido, el Tribunal de Apelaciones dejará 
constancia de este particular a través de la suscripción del acta correspondiente. 
La misma deberá ser publicada en la Plataforma Tecnológica por el/la 
Administrador/a del Concurso, y en las páginas web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos.  

Art. 61.- Acta de resolución de apelaciones. - La Unidad de Talento Humano 
o quién haga sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
través del/la Administrador/a del Concurso, dentro del término de dos (2) días 
contados a partir de la preclusión del término para presentación de apelaciones, 
remitirá todas éstas, al Tribunal de Apelaciones para su respectivo conocimiento 
y resolución; cuya acta deberá ser puesta en conocimiento de la Unidad de 
Talento Humano o quién haga sus veces del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, la cual será publicada por el/la Administrador/a del 
Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos.  

La Unidad de Talento Humano o quien hiciere sus veces, en el término de un (1) 
día contado a partir de la recepción del acta de la resolución de apelaciones, 
elaborará el informe final de resultados de méritos, pruebas de conocimiento 
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técnico, pruebas psicométricas y acciones afirmativas que será publicado por 
el/la Administrador/a del Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en las 
páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos.  

INFORME FINAL DE RESULTADOS DE MÉRITOS, PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y ACCIONES 

AFIRMATIVAS 

En cumplimiento a las atribuciones y competencias determinadas en la 
normativa legal expuesta, la Unidad de Talento Humano del GAD Municipal de 
San Cristóbal de Patate, se permite presentar el informe final de resultados de 
méritos, pruebas de conocimientos técnicos, pruebas psicométricas y 
acciones afirmativas, en aplicación al artículo 61 de la Resolución Nro. 004-NG-
DINARP-2022, de lo que se desprende la siguiente información: 

1.- Verificación al mérito: En cumplimiento a lo determinado en el Art. 41 de la 
Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, mediante Acta de Valoración de Méritos 
de fecha 8 de junio de 2026, el Tribunal de Méritos y Oposición del Concurso 
Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para 
la Selección y Designación del Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Patate, provincia de Tungurahua  en su parte pertinente señala: (…) “… 
con los antecedentes mencionados, la base legal vigente, y el análisis 
correspondiente, este Tribunal de forma unánime procedió a realizar la 
valoración y evaluación en la etapa de méritos de los treinta y dos (32) 
postulantes al Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 
Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registrador/a 
de la Propiedad y Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de 
Registro Mercantil del Cantón Patate, Provincia de Tungurahua, conforme el 
siguiente consolidado:” 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP  

2.- Etapa de Oposición: Dentro de la etapa de oposición, se convocó a los 
treinta y dos (32) postulantes habilitados para continuar en el proceso a rendir 
las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas, las cuales se llevaron a 
cabo el día lunes 15 de junio de 2026. Para el efecto, se remitieron las 
respectivas convocatorias a los correos electrónicos registrados por los 
postulantes en su hoja de vida, conforme consta en los documentos que forman 
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parte del expediente del concurso.  

 

Mediante el formulario de registro de asistencia se verificó que, de los treinta y 
dos (32) postulantes convocados para rendir las pruebas de conocimientos 
técnicos y psicométricas, asistieron dieciséis (16) postulantes, mientras que los 
dieciséis (16) restantes no se presentaron a las evaluaciones programadas, 
conforme se detalla a continuación: 
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2.1.-  NOTAS OBTENIDAS POR LOS POSTULANTES EN LAS PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTO TÉCNICOS Y PRUEBAS PSICOMÉTRICAS.  

En cumplimiento de la etapa de oposición y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Resolución N.° 004-NG-DINARP-2022, el Tribunal de Méritos 
y Oposición, mediante ACTA DE RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS 
PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PSICOMÉTRICAS 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 
DEL REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA de 18 de junio de 2026,  presentó los 
resultados alcanzados por los postulantes que rindieron las respectivas 
evaluaciones, conforme se detalla a continuación: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP. 

 

2.2.- MEDIDAS DE ACCIÓN AFIRMATIVA.-  En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Resolución N.º 004-NG-DINARP-2022 y en cumplimiento del 
cronograma del Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 
Ciudadana y Control Social para la Selección y Designación del Registrador/a de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Patate, la asignación de acciones afirmativas 
se efectuó el 23 de junio de 2026 a través de la plataforma de concursos de la 
Dirección Nacional de Registros Públicos (DINARP), con base en los criterios 
establecidos en el artículo 58 de la referida Resolución como se detalla a 
continuación: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP 

2.3.- INFORME FINAL DE MÉRITOS Y PRUEBAS DE CONOCIMIENTO 
TÉCNICO Y PSICOMETRICAS Y ACCIONES AFIRMATIVAS: 

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de dar estricto cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 59 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022 del Instructivo 
que Regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de 
Registradores de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil 
a Nivel Nacional, la Unidad de Talento Humano emite el presente informe final 
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de méritos y pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas en el cual se 
incluye la sumatoria  del puntaje obtenido  en dichas etapas,  incluyendo las 
acciones afirmativas cuando hubiere lugar, como se detalla a continuación: 

 

 

Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP. 

2.4.- Apelaciones a los resultados de la etapa de méritos y pruebas de 
conocimiento. - La Unidad de Talento Humano del GAD Municipal de San 
Cristóbal de Patate, observando lo determinado en la Resolución N.º 004-NG-
DINARP-2022; (…) Art. 60. Apelación a los resultados de la etapa de méritos y 
pruebas de conocimiento técnico. - El/la postulante dentro del término dos (2) días, 
contados a partir de la publicación de los resultados, podrá apelar de forma 
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fundamentada los resultados obtenidos en la etapa de méritos, pruebas de 
conocimiento técnico y reconocimiento de acciones afirmativas, a través de la 
Plataforma Tecnológica de Concursos. La apelación a las preguntas de la prueba 
de conocimiento técnico, solo será procedente cuando se compruebe un error en 
la Plataforma Tecnológica de Concursos, para lo cual el área competente de la 
DINARP generará un informe para el efecto. Los resultados de las pruebas 
psicométricas no serán apelables. Si no existiesen o no se hubieren presentado 
apelaciones dentro de término establecido, el Tribunal de Apelaciones dejará 
constancia de este particular a través de la suscripción del acta correspondiente. 
La misma deberá ser publicada en la Plataforma Tecnológica por el/la 
Administrador/a del Concurso, y en las páginas web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos (…)  

En este contexto; al existir apelaciones por parte de dos postulantes se procedió 
a notificar al Tribunal de apelaciones a través del Memorando Nro. 204-RH-2026 
de fecha 30 de junio de 2026, para que en cumplimiento a sus competencias 
procedan a resolver. 

 

Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP. 

2.5.- Acta de resolución de Apelaciones. - Con fecha 1 de julio de 2026, el 
Tribunal de Apelaciones emitió el Acta de Resolución de Apelaciones del 
Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control 
Social, para la Selección y Designación del Registrador/a de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Patate, provincia de Tungurahua, en la que, una vez 
conocidas, analizadas y resueltas las apelaciones presentadas por los 
postulantes, se establecieron los resultados correspondientes, ratificando las 
calificaciones impugnadas y disponiendo su remisión a la Unidad de Talento 
Humano para su publicación en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en las 
páginas web institucionales, de conformidad con el artículo 61 de la Resolución 
N.º 004-NG-DINARP-2022, conforme se desprende a continuación: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos de la DINARP. 

2.6.- INFORME FINAL DE RESULTADOS DE MÉRITOS, PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y ACCIONES 
AFIRMATIVAS:  

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de dar estricto cumplimiento a lo 
señalado en el inciso segundo del Art. 61 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-
2022 del Instructivo que Regula el Procedimiento para el Concurso Público de 
Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección 
y Designación de Registradores de la Propiedad con Funciones y Facultades de 
Registro Mercantil a Nivel Nacional, la Unidad de Talento Humano emite el 
presente informe final de resultados de méritos, pruebas de conocimientos 
técnicos, pruebas psicométricas y acciones afirmativas, conforme se desprende a 
continuación: 
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Con los resultados obtenidos de la Plataforma Tecnológica de Concursos de la 
DINARP se desprende que los siguientes postulantes obtuvieron una calificación 
igual o superior a 70 puntos y se encuentran dentro de los diez mejores puntuados: 

• SARANGO GUAJALA DANNY EDUARDO, con C.I: 1103326789 

• ANDRADE ROLDAN WALTER WILMER, con C.I: 0602119836 

Los referidos postulantes pasan a la etapa de entrevista, conforme lo determina el 
Art. 62 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022 que indica: (…) El/la o los/as 
postulantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a setenta sobre 
cien puntos (70/100) y se encuentren dentro de los diez (10) mejores puntuados, 
luego de haber sumado la puntuación obtenida en la etapa de méritos, el resultado 
de la prueba de conocimientos técnicos y prueba psicométrica, pasarán a la fase 
de entrevista (…).  

El presente informe será publicado en la Plataforma Tecnológica de Concursos de 
la DINARP, será enviado para la publicación en la página web de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos y página web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, en cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 61 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022. 

Atentamente: 

 

 

Ing. Alexandra Pérez Gavilanes, Mg. 
JEFE DE TALENTO HUMANO/ ADMINISTRADOR DE CONCURSO 
GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 
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